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,qsesuraao, SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION TABORAL(SINAFOCAL/ MTESS ooc¡me¡ro:8o110553-6

Dom¡c¡Iio: ITTJRBE N" ,I75 ESQUINA ELIGIO AYALA LMIidad: ASIJNCION

IOMA¿OT: VIS VILLANUEVA INGENIERIA Y SERVICIOS SRL
Domicilio LAZARO GONZALEZ 2409 ESO. CNEL MARTINEZ

oocumento: 80023 1 1 5'5
Locrid¿d:ASUNCION

30111t2024
MqmÉ Desde las: 00:00

29t11t2024
Hasrá tas: 23:59 hs de

19t12t2026
Capital Má¡im Asegurado. :

8.000.000ru
Enlre ¡SEGURADORA TArY PROPIEDAD COOPERAÍIVA S.A. DE SEGUROS, co¡ domicil¡o s Avda. ReBiblká Arged,na esq. lng. Albirc Mfts, Asunció¡ s ade¡ante el
'Aseguradol y quÉr prec€d€ntemente se des¡qm con el nomb.e de 'As€gurado o Tomádoa, confor¡n€ a la propuesra presenEda, c.lebrañ un Cofnralo de seguro sujeb a las
Cúdiciones G€nerales Comunes. Coñdicims GeneElei Pani¡lldes y Especiñcás coven¡dás y áeptádas pm ser efectuádas de buena fé y que se anexan 6 la p.*nie Poliu
fonnando parie integrante de la misma.

Cuando el texto de la Pol¿á difere del conterid,o d,e la prcpu€s¡a. la dlerenda se corsideraÉ aprcvada por el "Asegurado o
Tomadd" si m reclaM denrro de un mes de háber Eitido lá PdÉa. (An¡@b 1556 del Crrdiqo C¡vil).

Em¡t¡do en ASUNCION, 30 de nov¡embre de 2024DAf OS DEL FINANCIAi¡IENTO

350.000

I
C.¿ noJranaZ;Gie

Gere¡teTécnico

Aseg. Tary Prop. Coop. iA
Gerente

Ar€8. Iajy Pmp. Coop. S.A.

Premio

Prima 318.182
3r.818

350.000

Costo del Finac

lnterés p/F¡nac.

lva s/lnteres

0

0

0

COSTO FINAL 350.000

El btu de 6b pólia ha s.do ,nsib en er Pran dc se{ufo
féli*ádo .n l3 supefidqden(ú de sesuG bajo er c'jdiso

Ifru," "'r" ",",",::;^' **

Cuadro de L¡q. del Costo F¡nal Gs.
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rolAl t 35oioo
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Cia:

u
SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL(SINAFOCALY MTESS 801 10553-6

Mg€ncia Desó€ bs: 00:00

19t1?J2026
Vig€ncia Hará lás: 23:59 hs del

29112t2026
Cafnál As€gu.ádo del Pre*nre Endoso Gs

8.000.00006t1?i2024 11

TOMADOR: VIS VILLANUEVA INGENIERIA Y SERVICIOS SRL

PRORROGA DE VIGENCIA
Se hace conslar por el presente endoso que a pedado del Asegúrado, la v¡gencia de la Pó1izá del rubro queda prorogada hasta la fecha que se indica más arriba.

Descripción

TOTALES 8.000.000

Emit¡do eñ ASUNCION, 06 de dic¡embre de 2024

Cuadro de Liquidac¡ón de Preñ¡o del Endoso Por lo expuesto elAsegurado debe abonar a ésta Compañia el Premio equivalente a la súma de
Gs. 350.000 ( Guarankx Tresc¡enros Cin(rrenta M¡l )

Las derniís Condiiones Paliorlar¿,s y Generales de la presente pólÉa quedan vlFntes y s¡n
modilScaoó¡ alguna.

Gr.
G..
G3.

318.182

0

31.818

Gs 350.000

\
CP Rossana 7¡nt€
GerenteTécnico

o:o\
fal

8.5¡.keg. Tajy Prop. Coop. SL Aseg.laJYTrr'l
ana card

1 509 (CAUCtON /SUM.Y/O SERV.GT|A.ADJUD.)
lPlteá r¡t lEr'dó$rú -

I zsoa lr

I
\:

I Sumá Aseouráda Gs.



Póli¿a N.or l5ofmñ08
Cood¡ixtes Pant¡raes ' Co.r¡ll@{h - Aso Nro t
Tomador vls VI|LANUEVA INGENIERIA Y SERV|CIOS SRL

SUM.Y/O SERV..GTIA.ADJUD.
ASEGURADORA TAJY S.A. (El As€gurador), coo areglo a las Condijones Generales Cornunes y C.ondicioñes Panicuhres EspeG'ficas, que lbrman parte de
esta Póliza y a las Paniculares que seguidamente s€ detallan, as€gula a:

SISTEUA NACIONAL DE EORMACION Y CAPACITACION I,ABORAL (SINAEOCAL) / T{]ESS. con doñicilio efl ITORBE N. 175
ESOUINA E1IGIO AYATA, ASÍ'NCION - PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta ia suma máx¡ma de:

cs.8.000.000 (Guaranies: ocho Millo¡es .-)

que resulte obligado a efectuarle:

VIS VILIANUEVA INGENIERIA Y SERVICIOS SRL, con doRicilio en I.AZI\RO GONZA],EZ 2409 ESQ. CNEL ¡rARTlNEz,
ASI'NCION - PARAGUAY

(EL TOMADOR), por apl¡cacitn de cláusula penal respectiva, como consecuencia del tiempo y forma en que esle cumpla sus obligaciones
derivadas del Coñtrato suscripto con elAsegurado, que se detalla a continuación:

:-: . - ,-.. :: :. :r: .= ,....,...'\

CP n.::ara aa".e

GererteTécnico

Aseg. Taiy Prop. Coop. !A
Gere Genenl

CoNTRATO N" 44/2024

I,ICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 78/2024

"MANTENIMTENTO Y F.EPARACION DE DATACENTERT _ PLURIANU

Flizá consra de: 2 P&iná(s)

l§€& T¿,iy kop. Coop. 5.An/ I



SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECíFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS
GARANTíA DE LA ADJUDICACIÓN

las Condic¡ones Part¡culares suscr¡to con el Asegurado SE DEL SINIESTRO
establece expresamente que para el caso de incumpl¡miento
del Tomador a cualqu¡era de sus obl¡gaciones, la
responsabil¡dad de la Compañía, queda lim¡tada al pago de
la suma garantizada, respecto del cual no es aplicable el
benef¡cio de excusión.
RIESGOS NO CUBIERTOS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
Por la presente póliza, que se emite de conformidad con el
convenio y condic¡ones de crberlura firmados por el
Tomador, la Compañíá ga:.ánliza al Asegurado, hasta la
suma máx¡ma que se estipula en las Condiciones
Part¡culares, el pago en efectivo que debe rec¡b¡r el Tomador,
como consecuencia del tiempo y forma en que éste cumpla
sus obligaciones derivadas del contrato que se espec¡fica en

Cláusula 2). Queda entend¡do y conven¡do que la Compañía
sólo quedará l¡berada del pago de la suma garantizada:
a) Cuando las d¡spos¡c¡ones legales o contractuales
pert¡nentes, establezc¿n la d¡spensa del Tomador.
b) Cuando pruebe que el incumplimiento del Proponente
acaec¡era a consecuencia de estado de guera, invas¡ón o
cualqu¡er otro acto de host¡lidad por enemigo extraniero; de

civ¡l y otras conmociones interiores (revolución,
, rebel¡ón, motin y sed¡c¡ón a mano armada o no

m¡litar, naval o aéreo, usurpado o usurpante);

como el ejerc¡c¡o de algún acto de autoridad públicá para
reprimir o defenderse de cualquiera de esos hechosi de
confiscac¡ón, requ¡sas, destrucc¡ón o daños a los bienes por
orden de cualqu¡er gobierno o autor¡dad pública; de
terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán,
tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o
perturbación atmosférica.
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIóN

Cláusula 3) El Asegurador no podrá ser requerido por el
Asegurado por el pago de la suma garantizada por la
presente Él¡za, sino con sujeción a una previa fehac¡ente
¡ntimac¡ón de pago que debe ¡ntentar el Asegurado contra el
Tomador.
Con la denunc¡a de s¡niestro, el Asegurado debe rem¡tir al
Asegurador:
a) Cop¡a auténtica de todas las actuaciones sumariales
¡nlemas por el Asegurado, donde se establezca la
responsab¡l¡dad del Tomador por el ¡ncumpl¡m¡ento de las
obl¡gaciones a su cargo; y,
b) Cop¡a de la int¡mación y la contestac¡ón del mismo si
la hub¡ere.
COMUNICACIÓN
Cláusula 4) Toda comunicación enlre el Asegurador y el
Asegurado deberá realizarse por carla postal certificada o
telegrama colac¡onado,generales, c¡erres patronales (no propios) asi



CIrilJSULA I - Las partes contr¿lantes se someten a las Condiciones
Generáles y Pat¡cula¡es de la prcseÍte póliz¡ como a la le-y misma- (Arl.
715 C.C ).

Las disposiciones del Codigo Civil y demás leyes se aplicaran en l¿s

cuestiones no coD¡emplada§ en e§te contr¿Io y en cuanto ellas sea¡
compalibles
[,as disposiciones conlenidas en las Condicior¡es Paticulares Especifica§
prevalecerátr por sobre las establecidas etr las Condiciones P¡rticutaEs y

- eslas sobre las Condiciones Getrerales Coúutres. en donde el Código Civil
admita pactos en contrario-

PROYOCAC TÓN DE L SINI ESÍRO
ClriUsUIA 2 - El Asegurádor qu€da liberado si el Asegur¿do y/o
Beneliciario provoca, por accióo u omisión. el siniestro, dolosamente o con
culpa grave. Quedan excluidos los aclos rÉ¿lizados pam precaver el sini€sEo
o atenüaf sus consecuenci¡s o por u¡ deh de hümanidad ge¡efalmenle
scept^do (Art. 1ó09 C. Ci}il).

PLARALIDAD DE SEGUROS
cL,íasaLA 3 - Quien asegum el mismo intcrBs.\'el mismo riesgo con más
de u¡l Asegur¿dor. nolificaná denúo de los diez dias hábiles a cada uno de
e,los los demás contratos celebr¿dos. con indicación del Asegurador y de la
suma asegur¿da. bajo pena de caducidad. salvo pacto en conlmrio

especial€s en cl conEalo o enlre los Asegumdores. en

su contmio- has¡a la concure¡cia de la indcnmización debida. Qüeda
establecido el beneñcio de dilisión. E¡ Asegurador que abon¿ u¡¡a suñ¡¡
mayor que la proporcionalmeoie a su cargo tiene acción coolra los demás

as€tuñdores para €fectuaI el coÍespohdrente reaJusle.

El Asegur¿do ¡o pu(de Fetender en el conjunto üna indemnizacióo que

supere el monlo del daño sufiido Si se celebró el segrro pluml con la

inteoción de un enriquecimienro indsbido, serán anulables los co¡tralos
celebmdos cor esa intención. srn perjuicio del de¡echo de los Aseguradorcs
a percibü la prima devengada en el periodo durante el cua¡ oo conociero¡
esa inleDción. si la ignoraba¡ a¡ tieñpo de la celebr¡cióri del contralo
Utts.1473.1485. 160ót- 1ñ7 C. Ci""il).

SUMA ASEGURADA
CüasULA 1 - l-z snma máxiria gar¿ntizada por la presente Éliza debeÉ
enlenderse como süna ¡ominal no sÍsceptible a los efectos del pa8o de

nmguna clase de rncremento por depreciacióD monetaria u orro conceplo y
constrtuiÉ el limite absolüto de la responsabilidad del Asegumdor en caso

de süiestro

DENANCIA DEL SINIESTRO
CLJíUSULA J - El Asegurado comunicañi al Asegurador el acaecimicnlo
del sinieslm dentro de los (3) lr€s diss de conoce o. bajo peDa de perder el
derecho a ser indemnizado. salvo qüe acredite caso fofuilo. fuerza ma,vor o
imposibiliüd de hecho. sin culpá o negliBenciá lAñ. 1589 f A . 1590 C.

Citir.

oB LI cAc Ió N D E sAL vAltENTo
CüUSALA ó - El Asegurado está obligado a proveer lo necesaio- en la
medida de lss posibilidades. para sYilar o disminuir el daño. y a obse[var las
instrucciones del Asegurador. Si exisle má6 de un Asegurador y median
ins¡ruccionss conlmdictorias. el Asegwado actuani según las instrucciones
que le par€zcan mas razonabl€s €n las circunstancias del caso.
Si el Asegurádo yiola esta obligaciótr dolosamenle o por culpa Smve- el
Asegr¡rador queda liberado de su obligación de indemniz¡r.
Si los Baslos se realü¿¡ de acuerdo a las inslmcciones del As€gur¿dor. ésle

debe siempre su pago integro- y anticipari los fondos si asi Ie fuere
reqlderido (.4 1ó10 ) Añ. lól I C. Chil)

el Asegurador contribuirá pmporcionslmente al monlo de

SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES GENERALES COMTJNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

w



I'ENfICACIOIi DEL S \IESTRO

CL|USULA 7 - El Asegurador podÉ designar uno o mas expertos pam
verilicar el siniestro y la exlensión de la prestación a su caago, examinar la

Drueba insEumeoul y realiz¿r ¡as indagaciones necesa¡ias a tales ñoes. El
info¡me del o de los €xpenos ¡o compromete al Asegürador: es únicame¡le
un elemento de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho
del Asegurado.
El As€gur¿do esti ob¡igado a jülificar !,or medio de sus lilulos. libros y
f¿ctur¿s o por cu¿lquiera de otros medios pemitidos por leyes procesales. la
exist€Dciá y el valor de las cos¿s aseguradas en el momento del siniestro. asi
coño la importarcia del darlo sufrido: pr¡es la suma as€gürada solo indica el
rxiximo de la responsabilidad conr¡ida por el Asegurador y m ningúLi caso
pucde co¡sidera¡s€ coño pmeba de la exis¡encia y del valor de las cosas
asegur¿das.
El Asegurador de,le derecho a hacer toda clasa de investigación, levant¡r
infoEEción y practicar evaluación en cuanlo al daio, su valor y süs causas
y exig¡ del Asegurado testimordo o jummenro pemilido por las leyes
procesáles.

GASTOS NECESARIOS PARA YER]FICAR I'L]QUIDAR

CI)¡ASALA t - l.¡ls Eastos necesa¡ios para verificar el siniestro y liquidar el
daño indemn¿able son a cargo del Asegur¿dor, en cua¡rto no haya¡ sido
caus¿dos por indicaciotras inexactas del Asegumdo. Se exclu)'e el re€mbolso

C¡t¡L.

RE PRES E NTAC I Ó N D E L AS E G LI RA DO

CL/|ASaLA 9 - El Aseg¡rado podrá bacerse representar e¡ las diligencias
verificár el siniestro y liquidar el daño y senán por su cuetrta los gástos

Á .1ó13 C Cit'¡t).

CIJ|USULA T¿ - El Asegur¿dor debe pmnunciarse acerca del derecbo del
Asegur¿do dentro de ¡os (10) reinta dias de recibida ¡a infomación
compler¡entaria prer,ista para Ia denuncia del sr¡iestro La omisión de
proíunciarse importa acepl^ción (Art. 1597 C. Ciril).

1.\TtClPO

CIJíüSULA 17 - Cuando el asegurador estimó el daño y rEconoció el
derEcho del Asegur'¡do, éle puede reclamar ur¡ pago a cuenta si el
procedimienlo para establecer la preslación debida no se hallas€ teminado
un mes despüés de notificado el siniestro. El pago a cuenta no será inferior s
la mi¡ad de la prsstación re€onocida u ofrecida por el Asegurádor
Cuando la deñom obedezca a oúsión d€l Ase$r¿do, el lérmino s€

suspende hasta que estc cumpla las cargas impuestas por la le) o el contralo
U¡t. 1593 C Cir¡r.

WNCIM|ENTO DE L4 OBL|GACTÓN DELASEGUEADOR

CüASULA 12 - El cÉdiro del Asegur¿do se paga¡'á dentro de ¡os (15)
quince días de frjado el monto de la indeúriz¿ción o de la aceptación de la
indemÍización ofiecidá, una vez vencido el plazo ñiaÁo e¡ l^ Cláusüla 10
de estas Cordiciones Generales. para que el Asegurador s€ proou¡cie acerca
d€l derEcho del Ascgumdo lA¡t l59l C. Cirir.

SUBROGAC]Ó]\

CüUSULA /J - Los derechos que correspondan al Aseturado coDtr'¿ un
tercero, en r¿zón del siniestro, se tránsfier€n al Asegur¿dor hasta el monto
de la indemnización abonada. El Aiegur¿do cs respo¡sáble de todo acto que
perjudique esie derecho del Asegxrador.
El Asegurador no puede valcrse de la sübrogación eo perjuicio del
Asegn¡ado lA . l ó l ó C. Cni l.) -

PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL
ASEGURADO

MORA AI]TOMÁT'ICA
de es¡r repf€s

T^/,1



CITíUSULA 7¿ - Toda denuncia o dec¡a¡ación iñpuesla por e§ta póli"i o
por el C&igo Civil deb€ reali?rrse en el plazo fijado pam el efecto
(A¡t.1559 C. Cir¡1.).

PRESCNPCIÓN

CIríUSULA 15 - Las accion€s ñrDdadas en el prcsente conEato prescrib€n

en el plazo de un año. compulado desde que la correspondieüte obligación
es exigible. /,4¡r. .ó6ó C. Ci1;¡l).

DOMICIUO P.4]¿4 DENANCL4S I' DECLAR4CIO.';ES

CLÁUSULA 7ó - El domicilio en que las pares deben efectuar las
denuncias y d€claraciones previstas en el Codigo Civil o en el presente

conlmlo. es el último dcclando (Art.1560 C. Ci\i\.

COMPUTO DE LOS PLAZOS

CIJ|USULA 77 - Todos los plazos de dias. indicados en la preseore Éliz .

s€ compula¡án corridos. salvo disposición e\presa €n conh-¿rio

PRÓRRoGA DE J URISDICCIÓN

CLTíUSULA 1, - Toda conÍoversiá judicial que se pla ee con relación al
preseÍle contrato, seá dirimida anle lo§ tribunales ordir¡arios comp€lortes
de lajurisdiccióri del lugar de emisió¡ de la póli?Á L4r1.1560 C. C^ir.

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO

- Las convenciones hechas en los contralos forman para
a Ia cual deben sometcrse como a la le)' misma- ) deben

lAR]SDICCIÓI\

CIJ|USULA 2, - Las disposiciones de este contrato se aplican única y
exclusivamerte a los siniestros ocurridos en el tenilorio de la República-
salvo paclo en contmrio.

buena fe. Ellas obligán a lo que esté exprcsado. t a lodas
yitualmente comprendidas. (A¡1 7 I 5 C.C.)

CLAILSüL./I I


